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Consulado General del Ecuador en Costa Rica 

Acta UNO Poder General UNO 

Otorgado por Gabriel Lizama Oliger y Daniela Ramos Morales a favor de 

Esteban Simon Samán 

Libro de Escrituras Públicas. 
Tomo UNO. Página UNO 

En la ciudad de San José, Costa Rica, al primer día del mes de febrero de dos mil diez, 

comparecieron Gabriel Lizama Oliger, mayor de edad, casado una vez, de profesión 

Abogado, cédula nacional de identidad número uno- cero ochocientos noventa y nueve- 

cero quinientos sesenta y cuatro, vecino de San José y Daniela Ramos Morales, mayor 

de edad, soltera, de profesión Abogada, cédula nacional de identidad número cuatro-cero 
ciento ochenta y ocho-cero cuatrocientos treinta y siete, vecina de San José, en nuestra 

condición de apoderados con facultades suficientes de la compañía costarricense SIMSA 

Holding Corp., Sociedad Anónima, con cédula de persona jurídica número tres-ciento 

uno-quinientos noventa y cuatro mil quinientos sesenta y tres, en forma libre, voluntaria y 

en uso de sus legítimos derechos, manifestaron su voluntad de conferir Poder General, 

amplio y suficiente, al señor Esteban Simon Samán, mayor de edad, casado, de 

profesión Ingeniero en Ciencias Empresariales, portador del pasaporte ecuatoriano de su 

país de origen número cero nueve cero ocho siete cero dos dos uno cero, y al señor 

Xavier Simon Samán, mayor de edad, casado, de profesión Ingeniero Comercial, 

portador del pasaporte ecuatoriano de su país de origen número cero nueve cero seis 
cuatro siete cuatro tres cinco ocho, para que realicen en forma individual si así lo 

requieren todos los actos tendientes a representar a SIMSA Holding Corp., Sociedad 

Anónima, y para que puedan comprometer a la sociedad individualmente con facultades 

generalísimas las cuales para propósitos meramente enunciativos y no limitativos de este 

Poder General se detallan como siguen: comprar, vender, transferir, permutar, hipotecar, 

prendar, gravar, enajenar y disponer en cualquier forma de derechos reales y personales, 

bienes muebles e inmuebles de la sociedad. Contratar con cualquier Estado y sus 

instituciones y participar en licitaciones y concursos de toda indole. Otorgar fianzas, 

garantías y poderes de toda clase, para intervenir en asambleas o juntas generales de las 

que la compañía sea accionista, sustituir los suyos en todo o en parte, revocar los mismos 

y conferir otros de nuevo, conservando siempre sus mandatos. Igualmente, podrán abrir 

cuentas corrientes, en dólares o en cualquier otra moneda, girar contra ellas y/o autorizar 
a terceros para que giren contra las mismas. Los apoderados tendrán facultades amplias y 
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Consulado General. del Ecuador en Costa Rica 

suficientes para realizar a nombre de SIMSA Holding Corp., Sociedad Anónima, 

todos los actos y contratos que hayan de celebrarse y surtir efecto en la República del 

Ecuador, y cumplirá con las obligaciones contraídas por SIMSA Holding Corp., 
Sociedad Anónima, con respecto a INMOBILIARIA 10 DE AGOSTO, S.A.; 
INVERTERRA, S.A., PREDIAL JOGAM S.A.; PRESIM S.A.; AEROTRANSA S.A.; 
PREDIAL SAN LORENZO S.A.; PLASTLIT S.A.; ENVASES DE LITORAL S.A.; 
PLASTRO S.A., y responderá por las mismas dentro o fuera de la República del Ecuador. 
Además queda facultado el apoderado para representar a SIMSA Holding Corp., S.A. en 
cualquier materia que concierna a INMOBILIARIA 10 DE AGOSTO, S.A.; 
INVERTERRA, S.A., PREDIAL JOGAM S.A.; PRESIM S.A.; AEROTRANSA S.A.; 
PREDIAL SAN LORENZO S.A.; PLASTLIT S.A.; ENVASES DE LITORAL S.A.; 
PLASTRO S.A., incluyendo asistir a juntas, audiencias y otras diligencias en 

representación de SIMSA Holding Corp., Sociedad Anónima. Hasta aquí la voluntad 

expresa del mandante. Para el otorgamiento de este Poder General, se cumplieron con 

todos los requisitos legales y, leído que fue por mi, integramente a los otorgantes , se 

ratificó en su contenido, lo aprobó en todas las partes y firmaron conmigo, al pie de la 

presente, en unidad de acto, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- 
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Gabriel Lizama Oliger Daniela Rámos Morales 
C1 108990564 CI 401880437 

SIMSA Holding Corp., S.A, SIMSA Holding Corp., S.A. 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

]. Country: Virgin Islands 

This public document 

2. has been signed by: Laura $. Arthur 

3. acting in the capacity of: Notary Public 

4. bears the seal of: Laura S. Arthur 

CERTIFIED 

5. at: Road Town, Tortola, Virgin Islands 

6. the: 3" day of November 2009. 

7. by: "REGISTRAR-GENERAL' 

8. No R6-37212 concoorcroranor. 

9. Seal/Stamp 
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CERTIFICATE 

I, LAURA S. ARTHUR, Notary Public duly admitted and sworn in the British Virgin 

Islands, hereby certify and confirm that the signature which appears on the attached 

CERTIFICATION of MASTER UNITED HOLDING GROUP LTD., is that of 

Heather Prentice, who is a duly authorized representative of SUCRE 3 SUCRE TRUST 

LIMITED. 

Dated this 3rd day of November, 2009.    
  

LARA S. ARTHUR 
Notary Public 
British Virgin Islands 

  

  

CERTIFICACION 

Yo, LAURA S. ARTHUR, Notario Público debidamente admitido y juramentado en las 

islas Vírgenes Británicas, por este medio certifico y confirmo que la firma que aparece 

en la CERTIFICACION adjunta de MASTER UNITED HOLDING GROUP LTD. , 

corresponde a Heather Prentice, quien es un representante autorizado de SUCRE 8, 

SUCRE TRUST LIMITED. 

Fechado hoy 3 de november de 2009. 

Deere 
LAURA S.ARTHUR 
Notario Público 
Islas Vírgenes Británicas 
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CERTIFICATION 

The undersigned, Heather Prentice, in my capacity as Authorized 

Representative of SUCRE $ SUCRE TRUST LIMITED, Registered Agent of 

the corporation MASTER UNITED HOLDING GROUP LTD., does hereby 

Certify: 

That this document has been duly signed by Plutarco Cohen, in his 
capacity as Director-President of MASTER UNITED HOLDING GROUP LTD. 

Signed this 3rd day of November 2009, in Tortola, British Virgin 
Islands. 

Wo > CE 
Í Heather Prentice 

Authorized Representative 
SUCRE 8: SUCRE TRUST LIMITED 

  

CERTIFICACION 

Quien suscribe, Heather Prentice, en mi capacidad de Representante 
Autorizada de SUCRE € SUCRE TRUST LIMITED, Agente Registrado de la 
sociedad MASTER UNITED HOLDING GROUP LTD., por este medio 

Certifico: 

Que este documento ha sido debidamente firmado por Plutarco Cohen 
en su capacidad de Director-Presidente de MASTER UNITED HOLDING 
GROUP LTD. 

Firmado hoy 3 de noviembre de 2009, en Tortola, Islas Vírgenes 
Británicas. 7) ble ¡NAAA 

Heather Prentice 
Representante Autorizada 

SUCRE €: SUCRE TRUST LIMITED



PODER ESPECIAL 

El suscrito, Plutarco Cohen, en calidad de Director-Presidente de MASTER 

UNITED HOLDING GROUP LTD. en adelante “la Poderdante”, sociedad 

constituida y domiciliada legalmente en las Islas Vírgenes Británicas, 

nombra y designa al señor Xavier Mendez Balseca, en adelante “el 

Apoderado”, con documento de identificación N” 090748618-7, domiciliado 

en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, para que 

individualmente, a nombre y en representación de la Poderdante: 

1.- Actúe en calidad de Apoderado de la Poderdante en la República del 

Ecuador, para los fines y efectos previstos en el último inciso del Artículo 6 

de la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador, quien, en 

sujeción de la norma citada, por ningún motivo será personalmente 

responsable de las obligaciones de la Sociedad. 

2.- Emita, certifique y presente ante la Superintendencia de Compañías y/o 

ante cualquier compañía ecuatoriana en la que la Poderdante sea accionista 

o socia, la información y documentación referente a la Poderdante que exige 

la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador para las 

sociedades extranjeras que sean accionistas o socias de compañías de 

nacionalidad ecuatoriana. 

Queda facultado el Apoderado para notificar al representante legal de la(s) 

compañía(s) ecuatoriana(s) sobre el otorgamiento del presente poder. 

Este Poder tendrá una validez de dos (2) años desde la presente fecha. 

UU “retrata rote 994 +8 al aumeral 5 del ortícuto 18 de la Ley Natariei; Fechado el 5 de dombréo des200B.Pecrara Enron, to La , tufremo 
nor o 338%, do Mario 31 de 1978. 
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